
 
I. Nombre del área que clasifica.  

 
Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de Sinaloa. 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 
 

Versión Pública de las facturas número 6192 y comprobantes de gastos, de la “Trasladar y 
reparar bienes muebles en oficina regional Mazatlán, así como entrega de documentos “ 
realizada el 15/03/23 en Mazatlán, Sinaloa. 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.  
 
Datos personales: nombre, firma, correo electrónico, domicilio, CURP y RFC de personas 
físicas. 
Datos fiscales: folio fiscal, cadena original del complemento de certificación digital del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), certificado de sello digital (CSD) – SAT, código 
QR, sello digital del emisor y del SAT, serie del certificado del emisor del SAT, sello del 
comprobante fiscal digital por internet (CFDI). 

 
IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma.  

La información señalada se clasifica como confidencial, por tratarse de datos personales 
concernientes a una persona física identificada e identificable, con fundamento en el 
primer párrafo del artículo 116 de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP) y 113 fracción I de la Ley de Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP). 
 
Así como por contener información clasificada como confidencial, por tratarse de secreto 
fiscal o datos fiscales, con fundamento en el artículo 116 párrafo tercero y último de la 
LGTAIP; artículos 106 y 113 fracción II y III de la LFTAIP; trigésimo octavo fracciones I y III, 
cuadragésimo y cuadragésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 
Públicas; en correlación con los artículos 17-H fracción IX, 87 fracción IV del Código Fiscal de 
la Federación y los artículos 14, 19 fracción VI y 21 fracción II de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada.  

 
V. Firma del titular del área.  

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 84 del reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
suplencia, por ausencia del Titular de la Delegación Federal1 de la 
SEMARNAT en el estado de Sinaloa, previa designación, firma el 
presente la Subdelegada de Planeación y Fomento Sectorial. 
Mtra. María Luisa Shimizu Aispuro  

 
VI. Fecha, número e hipervínculo al acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

 
ACTA_07_2022_SIPOT_1T_2022_FXXVII, en la sesión celebrada el 18 de abril del 2022. 
Disponible para su consulta en:  
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2021/SIPOT/ACTA_02_2021_SIPOT_1T_FXXVI
I.pdf   

1 En los términos del artículo 17 Bis en relación con los artículos Octavo y Décimo Tercero Transitorios del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018.
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